


Respuesta a las preguntas del ministerio de Ambiente mediante nota DEIA-DEEIA-

AC-0092-1205-2023 relacionadas con el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto: 

“ESTUDIO, DISEÑOS, ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO, DESARROLLO 

DE PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DEMOLICIÓN DE LA 

INSTALACIÓN DE SALUD EXISTENTE, CONSTRUCCIÓN DE LOS CENTROS 

DE SALUD DARIÉN, EMBERÁ WONAAN - LOTE 4 BOCA DE CUPE” 

 

 

Pregunta Nº1  

En la página 14 del EsIA, punto 5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa escala 

1:50,000 y coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto, se indica” El 

centro de salud de Boca de Cupe se ubica tomando la siguiente dirección desde la carretera 

Interamericana al Este de la ciudad de Panamá, Puerto de Yaviza 19 kilómetros hacia el sur 

por el río Chucunaque, 56 kms hacia el norte por el río Tuira, distrito de Pinogana, 

corregimiento de Boca de Cupe, provincia de Darién. Ver mapas en anexos. En las páginas 

15 a la 16, se presenta coordenadas UTM Datum WGS84 y Mapa de Ubicación Regional de 

Proyecto. Sin embargo, mediante MEMORANDO-DIAM-0659-2023, la Dirección de 

Información Ambiental, indica ‘Dos datos siguientes Área del Polígono 2790.19 m2. El 

polígono se ubica en la cuenca 156, río Tuira; División Política Administrativa, provincia: 

Darién, Distritos: Pinoganas; Corregimientos: Boca de Cupé". Cobertura Boscosa y Uso de 

Tierra, año 2012: Area poblada. Capacidad Agrológica de los suelos: Tipo VII, Sistema 

Nacional de Areas Protegidas (SINAP): Dentro de Bosque Protector Alto Darién 100%. 

Debido a lo antes indicado se requiere: 

 

a. Presentar la viabilidad emitida por la Dirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

del Ministerio de Ambiente, en base al instrumento jurídico que lo crea y el Plan de 

Manejo del Área Protegida. 

 

 

Respuesta a la pregunta Nº1. 

 

Se adjunta como anexo Nº1 a esta nota, la resolución  de viabilidad ambiental emitida por 

la Dirección de Areas Protegidas y Biodiversidad del ministerio de Ambiente. 

 

 



Pregunta Nº 2  

En la página 19 del EsIA, punto 5.7.1 Sólidos, se indica que "Los desechos de la demolición 

de la estructura existente serán parte reutilizados en mezcla para la construcción y el resto 

será llevado en primera instancia será acumulado en un área dentro del perímetro para su 

posterior disposición final y como segunda opción será otorgado como caliche a quién lo 

requiera". En la página 20 del mismo punto nos indica ‘‘Los desechos de orgánicos, plástico, 

cartón, vidrio que pudieran generarse durante la construcción, serán dispuesto en un envase 

con capacidad de 55 galones que serán llevado periódicamente al vertedero comunitario. ” 

Con respecto a lo antes señalado se solicita: 

 

a. Aclarar que otra opción a medida se tomara em caso que no se done el caliche 

generado de la demolición 

b. Aclarar cual es el verteder comunitario donde se depositarán los desechos generados 

por el proyecto, y documentación por parte de quien administre el vertedero donde 

indique que cuenta con la capacidad para recibir los desechos generados por el 

proyecto 

 

Respuesta a la pregunta Nº2. 

 

a. La opción prevista es la  reutilización para mezcla y hormigón. además, se usurá 

para sustituto de capa de piedra de 10cm sobre el terreno natural antes de fundir las 

losas sobre tierra, según los planos del proyecto. 

b. El vertedero comunitario donde se verterán los escasos desechos que no se 

reutilicen será el de la comunidad de Boca de Cupe, para lo cual disponemos de 

autorización adjunta en el anexo Nº2  emitida por la autoridad Local. Las 

coordenadas UTM donde se ubica el citado vertedero  son: 

 

 

Pregunta Nº3  

En la página 18 del EsIA, 5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar, se indica. 

"La infraestructura á desarrollar consiste la adecuación y modernización de la existente y 

además se añadirá un área para aumentar los servicios del centro de salud, todo este 

desarrollo se llevará a cabo en un área de 2784. 67 m2 para lo cual serán necesarios los 

siguientes equipos: Mazos (3)-para derribar las paredes que se deben adecuar; Mezcladora 

eléctrica -para preparar la mezcla de concreto in situs; Tractor (D4)- para ayudar a mover 



los escombros y materiales; Camiones- cargar el material; Palas manuales ” y en la página 

18 y 19 del EsIA, en el punto 5.6 Necesidades de insumos durante la 

construcción/ejecución y operación, se menciona. '‘‘‘Durante la construcción se 

necesitará adquirir en el mercado local, varillas de acero, carriolas de aluminio, tubos pvc 

con especificaciones para agua potable y aguas residuales al igual que para el sistema 

eléctrico, alambre de cobre de diversos calibres, láminas de cielo raso, arena, piedra y 

cemento, pintura, Gibson, baldosa y otros materiales". Por lo anterior mencionado se solicita 

lo siguiente: 

 

a. Aclarar si el proyecto tiene contemplado la construcción de campamentos o casetas 

provisinales: para el mantenimiento, limpieza de camiones y equipos a utilizar y 

almacenajes de materiales y coordenads de ubicación de los mismos. En caso que 

negativo deberá presentar: 

 Coordenadas de ubicación UTM con su Datum respectivamente referentes a 

los campamento o casetas provicsionales 

 Certificado de propiedad emitido por el Registro Público de las fincas, 

autorizaciones y copia de cédula del dueño; ambos documentos debidamente 

notariados. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar el 

certificado de persona jurídca de la Sociedad emitido por el Registro Público. 

 Línea base ( física y Biológica) del área donde serán ubicaos sitios de 

campamentto o casetas provisionales. 

 Impactos que podría generarase en los sitios de sitios de campamento o 

casetas provisionales con sus correspondientes medidas de mitigación a 

implementar. 

 

 

Respuesta a la pregunta  Nº 3. 

 

El proyecto no tiene contemplado la construcción de campamento, por ser un proyecto muy 

pequeño. los pocos trabajadores que no sean locales serán ubicados en 2 residencias 

alquiladas. habrá una pequeña caseta temporal de madera para materiales y herramientas, 

dentro de perimetro de la cerca del Centro de Salud existente. 

 



Pregunta Nº4  

En la página 25 del EsIA, punto 6.6. Hidrología, donde se refiere a “e/ área de influencia 

directa de este proyecto, existe cuerpo de agua natural (rio Tuira) que pudiera ser impactado 

por el desarrollo de este proyecto, el mismo se encuentra a aproximadamente a 350 mts de 

distancia del Centro de Salud." y el punto 6.6.1. Calidad de aguas superficiales, se indica.” 

En el anexo N° 6, se muestra el resultado del análisis de calidad de agua el cual refleja que 

los coliformes fecales exceden la norma de calidad de agua al igual que la turbiedad". Ver 

páginas de 103 a 110. En base a lo anterior descrito se solicita lo siguiente: 

 

a. Presentar la documentación del analisis de calidad de agua con firmas, originales o 

copias auntenticadas, del personal idóneo por quien fue elaborado. 

 

Respuesta a la pregunta Nº 4. 

 

Se adjunta en el anexo Nº 3 el informe de calidad de agua original. 

 

 

Pregunta Nº5  

En la página 25 y 26 del EsIA, punto 6.7. Calidad del aire, se indica “El resultado del 

análisis realizado demuestra que la calidad del aire del área del proyecto se encuentra 

dentro de los limites máximo permitido de acuerdo con norma Decreto ejecutivo N° 1 (de 15 

de enero de 2004)”. Ver anexo N° 4, en las páginas 79 a la 87. En el punto 6.7.1. Ruido, se 

indica “El ruido que se percibe en el área es el que generan los árboles al ser agitados por 

el viento, dentro y fuera del área del proyecto. No existe ninguna actividad en el área que 

emita ruido molesto para la comunidad donde se desarrollará este proyecto, ni para los 

transeúntes. Ver anexo N°5," en las páginas 88 a la 102. Sin embargo, no se presenta 

documentaciones originales. Por lo anterior señalado, se solicita: 

 

a. Presentar el analisis de calidad de aire e informe de monitoreo de ruido, elaborado y 

firmado por un personal idóneo (original o copia autenticada), de igual forma se debe 

adjuntar el cerificasdo de calibración de l paarato utilizado en las mediciones 

realizadas en ambos parámetros. 

 

 

 

Respuesta a la pregunta  Nº 5. 



 

Se adjunta en el anexo Nº4  y Nº5 el analisis de calidad de aire y monitoreo de ruido con sus 

certificados de calibración de los equipos. 

Pregunta Nº6  

En la página 43 del EsIA, punto 8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

declarados, se indica lo siguiente. “Los monumentos de Panamá, específicamente los 

monumentos históricos, constituyen por mandato constitucional el patrimonio histórico de 

la Nación junto con los sitios y objetos arqueológicos, los documentos, así como otros bienes 

muebles o inmuebles que sean testimonio del pasado panameño. El área del proyecto no está 

constituida por algún sitio histórico, arqueológico y cultural." Sin embargo, no se presenta 

informe arqueológico, que determine científicamente la presencia o ausencia de recursos 

culturales, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N°067-089 DNPH de 10 de julio de 

2008. Por lo antes señalado, se solicita: 

 

a. Presentar el informe arqueológico, en base a la Resolución Nº 067-089 DNPH de 10 

de julio de 2008, “Por la cual se Define Términos de Referencia para la Evaluación 

de los Imformes de Prospección, excavación y rescate arqueológicos, que sean 

productos de los Estudios de Impacto Ambiental…” este debe ser firmado por el 

idóneo y en cso de ser copia, deberá estar notariada. 

 

 

 

Respuesta a la pregunta Nº 6. 

 

Se adjunta el informe arqueológico debidamente firmado por el idóneo en el anexo Nº6. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº1 

RESOLUCION DE VIABILIDAD AMBIENTAL EN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº2 

AUTORIZACION PARA USO DEL VERTEDERO DE BOCA DE CUPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº3 

INFORME DE CALIDAD DE AGUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene 
Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 
Teléfono: 323-7520/ 221-2253 
administracion@envirolabonline.com 
www.envirolabonline.com 

 
 

FSC-53_v.4                                                                                                                                                                                       Página 1 de 7 
2022-025-A323 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2022 
 

 

 
REPORTE DE ANÁLISIS DE AGUA SUPERFICAL 

 

 

 

ECOSOLUTIONS MGB, INC 
Boca de Cupe, Panamá 

 

FECHA DE MUESTREO: 22 de septiembre de 2022 
FECHA DE ANÁLISIS: Del 23 de septiembre al 01 de octubre de 2022 

NÚMERO DE INFORME: 2022-025-A323 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2022-A323-034 V.1 

REDACTADO POR: Ing. María Eugenia Puga 
REVISADO POR: Lcdo. Alexander Polo 

 
 

 
 

 

  



 
 

 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.4                                                                                                                                                                                       Página 2 de 7 
2022-025-A323 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2022 

 
 

Contenido            Página 
 
Sección 1: Datos generales de la empresa 3 
Sección 2: Método de medición 3 
Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 4 
Sección 4: Conclusiones 5 
Sección 5: Equipo técnico 5 
ANEXO 1: Fotografía del Muestreo 6 
ANEXO 2: Cadena de Custodia del Muestreo 7 

  



 
 

 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.4                                                                                                                                                                                       Página 3 de 7 
2022-025-A323 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2022 

 
Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa ECOSOLUTIONS MGB, INC 
Proyecto Análisis de agua superficial 

Dirección Boca de Cupe 
Contacto Lcda. Mitzi González 

Fecha de Recepción de la Muestra 23 de septiembre de 2022 
 
 

Sección 2: Método de medición 
Norma aplicable  Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para 

uso recreativo con y sin contacto directo. 
Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Procedimiento técnico No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 
Condiciones Ambientales durante 

el muestreo N/A 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 5400-22 
Nombre de la Muestra Centro de Salud Boca de Cupe 

Coordenadas N/A 
 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTI- 
DUMBRE L.M.C. LÍMITE 

MÁXIMO  
Coliformes Fecales C.F. UFC / 100 mL SM 9222 D 1900,00 ±32,1 10,0 <250,0 

Hidrocarburos Totales H.C.T. mg/L SM 5520 F <0,03 (*) 0,03 <0,05 

Oxígeno Disuelto*** OD mg/L SM 4500 O G 7,15 (*) 2,0 >7,0 
Potencial de 
Hidrógeno*** pH UpH SM 4500 H+ B 7,05 ±0,02 0,10 6,5 – 8,5 

Sólidos Disueltos S.T.D. mg/L SM 2540 C 382,00 ±5,4 10,0 <500,0 

Temperatura*** T° ºC SM 2550 B 28,60 ±0,16 -20,0 3Δ 

Turbiedad UNT UNT SM 2130 B 81,95 ±0,03 0,07 <50,0 
 
 
 
 
 

Notas: 
x Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 
x La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  
x L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  
x (*) Incertidumbre no calculada 
x *** Parámetro medido por el cliente. 
x La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 

período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

x Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
x Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIROLAB, S.A.  
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizó el análisis de una (1) muestra de agua superficial. 
 

2. Para la muestra 5400-22, dos (2) parámetros están fuera del límite establecido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de 
junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Víctor Gómez Técnico de campo (Cliente) 8-859-1542 
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ANEXO 1: Fotografía del Muestreo 
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ANEXO 2: Cadena de Custodia del Muestreo 
 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº4 

INFORME DE CALIDAD DE AIRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DATOS DE LA EMPRESA 

 
DATOS DEL USUARIO 

 
INFORMACIÓN DE LA MEDICIÓN 

En esta sección se presenta datos generales del área y de la medición: 

NOMBRE DEL PROYECTO CENTRO DE SALUD DE BOCA DE CUPE 

PROMOTOR Edificaciones Civiles de Panamá S.A. / Ministerio de Salud. 

DIRECCIÓN Boca de Cupe, provincia de Darién. 

TIPO DE MEDICIÓN Línea base para estudio de impacto ambiental. 

SECTOR Construcción  

FECHA DE LA MEDICIÓN 22 de septiembre de 2022. 

MÉTODO Lectura directa con contador láser. 

HORARIO DE LA MEDICIÓN Diurno: 10:03 a.m. a 11:03 a.m.  
LUGAR DE LA MEDICIÓN Punto 1: Frente a la entrada principal del Centro de Salud. 

Coordenadas: 18P 0214942E                                 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE INF 40-00-07-22  

FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE 2022 

PARTÍCULAS MENORES DE 10 MICRAS 

NOMBRE DE LA EMPRESA ECOSOLUTIONS MGB INC. 
TELÉFONO 394-8522 CELULAR 6781-0726 
TÉCNICO INSTRUMENTISTA Mitzi González B. 

 

CORREO ELECTRÓNICO mitzigb@cwpanama.net 
CONSULTOR QUE ELABORA EL INFORME  Mitzi J. González 

Benítez 

FIRMA DEL CONSULTOR RESPONSABLE 
 

 

REGISTRO EN EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE DEL CONSULTOR  

IAR 024-2003  
DIPROCA- AA-013-2018 

EMPRESA Edificaciones Civiles de Panamá S.A. 

SOLICITADO POR Ing. Julio Bergantino 

DIRECCIÓN 
Residencial El Country, corregimiento de Bethania, distrito y provincia 
de Panamá. 

TELÉFONO 396-8680 

CORREO ELECTRÓNICO edificacionescivilespanama@gmail.com 
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Gráfico 1: Comparación de la concentración de PM10 versus el límite de la norma de referencia. 

 
 

El Gráfico 2, presenta la concentración de PM10 reportadas en el punto 1, respectivamente durante el horario 
medido.  

Gráfico 2. Concentración de PM10 en punto 1 

 
 

CONCLUSIÓN 
La concentración de PM10 reportada en el PUNTO 1 fue 2Pg/m3 (10:03 a.m. a 11:03 a.m.), en el horario diurno, valor que 
está por debajo del límite establecido en la norma de referencia de ���Pg/m3. 
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 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE INF 40-00-07-22  

 
FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE 2022 

PARTÍCULAS MENORES DE 10 MICRAS 

Pg/m3�
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DELARACIONES Y NOTAS 

x Los resultados de este informe de medición de calidad de aire (Partículas menores o iguales a 10 
micras, son válidos únicamente para las muestras tomadas y relacionadas a este informe. 

x Los resultados obtenidos son lecturas directas del equipo de medición Monitor portátil series 500, 
marca Aeroqual y los sensores modelos: PM2.5/ PM10 Serie S500L 1707201-6191. 

x Las opiniones o interpretaciones sobre los resultados quedan bajo completa responsabilidad de los 
usuarios. 

CERTIFICACIONES 
x Certificado No. 484-22-044 v.1 de calibración del sensor PM2.5/PM 0-1.000 mg/m3  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE INF 40-00-07-22  

 
FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE 2022 

PARTÍCULAS MENORES DE 10 MICRAS 
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Cliente: 

Modelo:  
Serie: 

Condiciones de Prueba al inicio Condiciones de Prueba al finalizar

Hora: 8:07:00 AM Hora:  10:15:00 AM
Temperatura: 21.4°C Temperatura:  21,4 C°
Humedad: 63% Humedad: 63%

1013 mbar Presión 
Barométrica: 1013 mbar

No. De serie.

5003-5E00-001

PM2,5 mg/m3 PM10 mg/m3

0,000 0,000
0,000 0,000

0,142 0,263
0,137 0,258

Calibrado por: Ezequie Cedeño
Nombre Firma del Técnico de Calibración

Revisado/Aprobado por: Rubén R. Ríos R. 
Nombre Firma del Supervisor Técnico de Calibraciones 

Componente

Sensor PM2.5 / PM10.

Fecha: 07-mar-22

Este reporte certifica que todos los equipos de calibración usados en la prueba son trazables al NIST, y aplican solamente  para el equipo identificado arriba. 

Ecosolution MGB, Inc.

S500L 1707201-6191.

Referencia en Calibracion
Resultado del Sensor de Particulado

CALIBRACION

Mediciones de Pruebas

El instrumento ha sido Calibrado bajo las especificaciones de polvo de calibración, trazables por el Instituto Nacional de 
Estándares y Tecnología (NIST por sus siglas en inglés) usando Coulter Muisizer II e. Polvo de prueba fina ISO 12103-1 A2 .

Referencia en Zereo
Resultado del Sensor en Zereo

Presión Barométrica: 

SGLC-F02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.5
Certificado No: 484-22-044 v.1

PT13-01 Resultados de Calibración de Monitor ambiental de material particulado V.0

Aeroqual Serie500L
Direccion:     Vista Hermosa calle Francisco Filos, edificio #21. Fecha de Calibracion:  04-mar-22

Fecha de Recibido:     17-feb-22

Este reporte no debe ser reproducido en su totalidad o parcialmente sin la aprobación escrita de Grupo ITS Holding

Los valores, fecha y hora presentados en este certificado están sujetos a la reglamentación del Sistema Internacional de Medidas SI.

Urbanización Reparto de Chanis, Calle A y Calle H - Casa 145
Tel.: (507) 222-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá
E-mail: calibraciones@grupo-its.com

Fecha:  04-mar-22
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ANEXO 1: FOTOS DE LA MEDICIÓN 
  

 

 
  

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE INF 40-00-07-22  

 
FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE 2022 

PARTÍCULAS MENORES DE 10 MICRAS 

ANEXOS 

MEDICIÓN DE PM10 

PUNTO 1 
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 ANEXO 2: FOTO SATELITAL DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

 
Fuente: Google Earth.2022 

Fecha de la im
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ANEXO Nº5 

INFORME DE RUIDO AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DATOS DE LA EMPRESA 

 
DATOS DEL USUARIO 

 
INFORMACIÓN DE LA MEDICIÓN 

En esta sección se presenta datos generales del área y de la medición: 

NOMBRE DEL PROYECTO CENTRO DE SALUD DE BOCA DE CUPE 
PROMOTOR Edificaciones Civiles de Panamá S.A. / Ministerio de Salud. 

DIRECCIÓN Boca de Cupe, provincia de Darién. 
TIPO DE MEDICIÓN Línea base para estudio de impacto ambiental. 
SECTOR Construcción  

FECHA DE LA MEDICIÓN 22 de septiembre de 2022. 

MÉTODO ISO 1996-2:2007 

HORARIO Diurno 10:22 a 10:42 a.m. 

 
 
 

 INFORME No. INF 040-00-10-22  

FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE 2022 

RUIDO AMBIENTAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA ECOSOLUTIONS MGB INC. 
TELÉFONO 394-8522 CELULAR 6781-0726 
TÉCNICO INSTRUMENTISTA Mitzi González B. 

 

CORREO ELECTRÓNICO mitzigb@cwpanama.net 
CONSULTOR QUE ELABORA EL 
INFORME  

Mitzi J. González Benítez 

FIRMA DEL CONSULTOR 
RESPONSABLE 
 

 

REGISTRO EN EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE DEL CONSULTOR  

IAR 024-2003  
DIPROCA- AA-013-2018 

EMPRESA Edificaciones Civiles de Panamá S.A. 

SOLICITADO POR Ing. Julio Bergantino 

DIRECCIÓN Residencial El Country, corregimiento de Bethania, distrito y provincia de 
Panamá. 

TELÉFONO 396-8680 

CORREO ELECTRÓNICO edificacionescivilespanama@gmail.com 
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LUGAR DE LA MEDICIÓN Punto 1: Casa de la Familia Marley. 
Coordenadas: 18P 0214950E  
                               0888997N 
WGS84 Precisión +/-4m 

UBICACIÓN DEL INSTRUMENTO El instrumento se ubicó a una altura del piso de 1.5 m. Piso de Tierra. 
INSTRUMENTOS Sonómetro Larson Davis SoundTrack LxT Class1 serie 0006207 

PUeamSlificadoU PRML[T1 ò´ -23dB serie 065112 
Micrófono 377B02 serie 321154 
Calibrador acústico CAL200. Serie 18028 

CALIBRACIÓN Se realizó calibración en campo antes de cada medida a un valor de 
114.0 dB a una frecuencia de 1KHz. Ver certificados del equipo en el 
anexo 1. 

TIEMPO DE INTEGRACIÓN 20 minutos 
REPUESTA Rápido 

ESCALA A 
INTERCAMBIO 3dB 
INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN Ver anexo 2. 
MEDICIONES DEL INSTRUMENTO Lmax (máximo nivel de presión acústica ponderada en el intervalo de 

tiempo). 
Lmin (mínimo nivel de presión acústica ponderada en el intervalo de 
tiempo). 
Leq (nivel sonoro equivalente verdadero en un intervalo de tiempo). Este 
es la medición que se utilizará para comparar con el nivel sonoro máximo 
permitido en el requisito legal nacional. 
Todas las medidas son lecturas directas de los cálculos del mismo 
instrumento. 

CRITERIO DE COMPARACIÓN  Decreto Ejecutivo 1 de 2004. 
Horario diurno: 
6:00 a.m. a 9:59 p.m. 
Nivel sonoro máximo: 60 dBA 

 
RESULTADOS 

En el siguiente cuadro, se presentan los resultados de la medición del nivel de ruido ambiental en el punto 1: 
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CUADRO 1: RESULTADO DE LA MEDICIÓN  

Las condiciones climáticas se consideraron al momento de realizar las mediciones de ruido ambiental, dado que éste puede 
influir en los resultados, especialmente la velocidad del viento y la temperatura; ya que estos parámetros climatológicos están 
relacionados a la propagación del ruido. A continuación, el cuadro con la descripción de los parámetros climatológicos medidos: 
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FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE 2022 

RUIDO AMBIENTAL 

SITIO DE MUESTREO COORDENADA 
WGS84 

RESULTADOS (DBA) 
DURACIÓN 

LEQ LMAX LMIN 

DIURNO 
Punto 1:  Casa de la 
familia Marley. 

0214950E   
0888997N 

 
63.6 80.7 60.5 10:22 a.m. 

10:42 a.m. 

OBSERVACIONES: 

Horario: Diurno 

Estado climatológico al momento de la 
medición: Soleado 

Característica del sitio de medición: 

x Ruido continuo. 
x Área abierta 
x Piso de tierra. 
x Área rodeada de vegetación 

Distancia de la fuente principal fuente de ruido 
al equipo de medición: Aprox. 10 m. 

Principal fuente de ruido durante la medición: 
Actividades de la construcción. 

Eventos que se dieron durante la medición: 

x Personas conversando. 
x Perros ladrando (A aprox. a de 10m de 

distancias). 
x Aves cantando. 

 

FOTOS DEL PUNTO DE MEDICIÓN: 
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CUADRO 2: RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE PARÁMETROS CLIMATOLÓGICOS EN EL SITIO DE MUESTREO. 

Parámetro Punto 1 
Hora 10:22 a.m. a 10:42 a.m. 
Humedad (%) 71.9 
Presión Barométrica (HaP) 1008.2 
Altitud (mns�) 

 
 

Viento (m/s) 0.2 
Temperatura (ºC) 30.1 

 
El Gráfico 1, presenta la comparación del nivel de ruido (Leq) reportado durante el horario diurno y el valor establecido en el 
Decreto Ejecutivo No. 1 del 2004. 

 
GRÁFICO 1: COMPARACIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL DIURNO EN EL SITIO DE MUESTREO VERSUS LA 
NORMA APLICABLE. 

 
 

CUADRO 3: NIVELES EN DECIBELES POR BANDA DE OCTAVA. 
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Sitio de 
muestreo 

Frecuencia 
Hz KHz 

16 31.5 63 125 250 500 1 2 4 8 16 
Punto 1 dBA 

10:22 a.m. 
10:42 a.m. 

45 45.9 53.6 56 55.3 60.8 56.8 58.9 51.9 43.1 44.5 
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CONCLUSIÓN 

x El nivel del ruido ambiental reportado en el PUNTO 1, durante el horario diurno es de 63.6 dBA 
(10:22 a.m. a 10:42 a.m.), valor que está por encima de los 60dBA establecidos en el Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 2004 para el horario diurno.  

x La incertidumbre de la medición considerando las condiciones climáticas y otros factores es de +/ 
3.63 dBA. 
 

DELARACIONES Y NOTAS 

x Los resultados de este informe de medición de ruido ambiental diurno, son válidos únicamente para 
los sitios muestreados, relacionados a este informe. 

x Los resultados obtenidos son lecturas directas del equipo de medición Sonómetro Larson Davis 
SoundTrack LxT Class1 serie 0006207 

x Las opiniones o interpretaciones sobre los resultados quedan bajo completa responsabilidad de los 
usuarios. 

CERTIFICACIONES 

x Certificado de calibración del SoundTrack LxT Class1 serie 0006207 y del calibrador acústico 
CAL200. Serie 18028. 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre de acuerdo al método ISO 1993-2:2007. 

Debido al 
instrumento1 

Debido a las 
condiciones 
operativas 

Debido a las 
condiciones 
climáticas y 
de la 
superficie 

Debido 
a el 
sonido 
residual 

Incertidumbre 
Vt 

Incertidumbre 
expandida a 
la medida 
 

1.0dB 
 
 

X dB Y dB Z dB  +-2.0Vt dB 

Donde: 
X = Para determinar X se requiere de al menos tres medidas y preferiblemente 5, en condiciones de 
repetibilidad (mismo procedimiento, operador del equipo y el mismo lugar) y que las condiciones 
climáticas tengan poca influencia en los resultados.   
Y = El valor depende de la distancia de la medida y de las condiciones meteorológicas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: ISO 1996-2:2007 – Anexo 1. 
Observación: Para el estudio se considera una situación baja; es decir, que la fuente de emisión está 
por debajo de los 1.5m y el micrófono estaba a una altura de 1.5m o más. Desviación estándar por la 
distancia = 1.5dB  
Z= El valor dependen de la diferencia entre el valor medido total y el sonido residual. En este caso no se 
considera el ruido residual puesto que no se conoce el mismo ni la regulación nacional lo requiere.  
 
Basado en lo expuesto la incertidumbre sería:  

                                                             

1 Para Instrumentos Tipo 1 que cumplan con la IEC 61672-1: 2002. 
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ANEXO 

12 +X2 +Y2 + 
Z2 

 

Vt =   V   12 +X2 +Y2 + Z2 

Vt =1.81 dBA    
Vex = �2Vt = ��3.63dBA    
X2 =0.04dBA Y= 1.5 dBA Z = 0 dBA  
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 ANEXO 2: FOTO SATELITAL DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

 
Fuente: Google Earth.2022 

Fecha de im
agen: 13 de m

arzo de 2016 
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ANEXO Nº6 

INFORMACION ARQUEOLOGICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
































